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OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Gacela 8 Abril.')

Núm. 751

Gobierno Civil.
Faros.— Quedando rescindida; por Real 

órden de 22 de Marzo último, la contrata 
para llevar á cabo el servicio de abasteci
miento del faro de Cabrera durante los 
cuatro años económicos de 1896 á 97. 
1897 á 98, 1898 á 99, y 1899 á 1900, he 
dispuesto se celebre nueva subasta el día 
8 de Mayo próximo á las doce de su ma
ñana.

La subasta se efectuará el día y hora 
mencionados en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, calle de Serra nú
mero 11, con arreglo á la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose de ma
nifiesto en dicha Jefatura, hasta aquella 
fecha, el presupuesto y pliego de condi
ciones.

El presupuesto de contrata para los 
cuatro años expresados asciende á 20966 
pesetas 40 céntimos.

No será admitida ninguna proposición 
que exceda de este tipo.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel tim
brado de la clase 12.a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á conti
nuación. A cada proposición se acompa
ñará el talón de depósito del 10 por 100 
del presupuesto de contrata correspon
diente á cuatro años económicos, realizado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
la provincia, como también la cédula de 
vecindad del proponente.

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará eu el acto 
una segunda licitación abierta entre sus 
autores con arreglo á la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja en 25 pe
setas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Palma 7 Abril 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, refe
rente á la subasta del servicio de abaste
cimiento del faro de Cabrera de los cuatro 

años económicos de 1896 á 97, 1897 á 98, 
1898, á 99 y 1899 á 1900, y del pliego de 
condiciones y presupuesto correspondien
te, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio por la cantidad de  ( Aquí 
se escribirá la cantidad en letra correspon
diente á cuatro años, sin enmiendas ni 
raspaduras, admitiendo ó rebajando lisa 
y llanamente el tipo fijado.) '

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 752
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día 6 del corriente acordó 
contratar en pública subasta que tendrá 
efecto el día 12 de Mayo próximo á las 
doce de la mañana en el salón de actos 
públicos de la Corporación, el suminis
tro de pan de 1.a clase que se necesite 
en el Hospital, en la Casa de Misericor
dia y en la Inclusa de esta ciudad para 
el consumo de los asilados durante el 
próximo año económico de 1897 á 1898, 
cuyo consumo se calcula en 9.254 kiló- 
gramo bajo el siguiente

Pliego de condiciones
. I' * El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación algu
na, al Hospital, á la Casa de Misericor
dia y á la Inclusa de esta ciudad todo 
el pan de 1.a clase que necesiten con 
arreglo al pedido que el día anterior le 
hubiere hecho el Director del estableci
miento respectivo desde el día l.° de 
Julio del corriente año hasta el día 30 
de Junio de 1898.

2 .a Dicho artículo deberá ser de ha
rina de superior calidad en su clase, 
igual á la muestra que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, sin mezcla de sustancia alguna 
que la adultere, bien cocido y elabo
rado,

8 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresarse el nú
mero de panes que el contratista haya 
de entregar al día siguiente, y el peso 
que hayan de tener; y el contratista no 
tendrá derecho á percibir el importe de 
la diferencia de peso que resultare por 
esceder los panes del que se exprese en 
el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el cen- 
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos del 
Hospital, y de acuerdo con su dictamen 
será admitido ó desechado por el Direc
tor. En este último caso el contratista 
queda obligado á sustituirlo en el tér
mino que se le designe entregando otro 
genero que las reuna y no verificándolo 
lo adquirirá el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija, sien
do de cargo del contratista el mayor 

precio que en este caso tenga que pa
garse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana. La 
falta de puntualidad en la entrega del 
subministro, y la de peso en los panes 
que entregare, será corregida con arre
glo á lo que establece la regla 16 de la 
condición 9.a.

6 .a El precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose las proposiciones que 
escedan de 0^7 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el mismo hubiese submi
nistrado á cada establecimiento con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándola con las papeletas de los 
pedidos diarios que le hubiere entrega
do el Director respectivo, cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario recindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero 1883, se obser
varán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designado anterior
mente, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, de
clarando seguidamente abierta la lici
tación por un plazo de medía hora, du
rante el cual, podrán pedirse las espli- 
caciones que se estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que después de transcu
rrido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación, escrita en pa
pel de la clase 12.a y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja de fondos provin
ciales el 5 por 100 del importe del su
ministro calculado ó sea la cantidad de 
217*45 pesetas en metálico ó en efectos 
públicos según la última cotización ofi
cial conocida,

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mis
inos las carpetas en el acto de la entrega 
y el presidente los recibirá dando ¿i 
cada pliego el número que le correspon

da por el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa íí la vista del nú- 
blico.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes do espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Señor Presidente, que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión, y al espirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrjya y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al auter de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una, licitación 
veibál durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la deciará el señor 
Presidente terminada después de aper
cibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor 
de aquel cuyp pliego tenga el número 
de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas cédulas per
sonales, y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito, y 
todas las proposiciones presentadas, in
cluso las que. hubiese declarado dese
chadas, á menos que sus autores se ha
yan conformado con dicha declaración, 
en cuyo caso podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya 
hecho la adjudicación definitiva del re
mate en la forma que establece el artí
culo 20 del citado R D. consignará el 
conti alista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento 
de su contrata el 20 por 100 del total 
importe del suministro calculado en 
metálico ó su equivalente en efectos 
publ eos al precio do la cotización ofi
cial última conocida, debiendo en este 
caso reponer el deposito, si la baja de
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lo3 valores llegase al 3 por 100 durante 
el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la anterior condición, 
así como el de carácter provisional, 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltado al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fuero 
ó privilegio que le asista para hacerlo, 
por más vía que la contencioso-admi- 
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza difinitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble, dentro del plazo señalado, y de una 
prórroga que solo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de 5 días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos de esta de
claración serán.—1.° El pago de todos 
los gastos que hubiese ocasionado la 
subasta.—2.° Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el l.° y el 2.°, si éste 
fuere menos beneficioso para la Corpo
ración.—3.° Que satisfaga también 
aquel todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 
—4.° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el sumi
nistro por administración sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fija
rá en expediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian- 
zo provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida; y sino fuere su
ficiente, de los demás bienes del mismo. 
Si hecha la liquidación de dichas respon
sabilidades, la fianza excediese de su 
importe le será devuelto el exceso.

Décimasesta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca escederá de un 5 por 100 del 
importe calculado al suministro, y en 
el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en 
la forma que determina la regla déci
maquinta.

Décima séptima. Los gastos del re
mate, de la inserción de anuncios, y de
más que ocasione el contrato serán de 
cuenta del contratista.

Palma 10 Abril de 1897.-El Presiden
te, José Socias.— P. A. de la D. P.— 
Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña con el 
número.....enterado de las condiciones 
publicadas en el B. O. número.....para 
la subasta del suministro del pan de 
1.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad desde el día l.° de 
Julio del corriente año hasta el día 30 
de Junio de 1898, cuyo consumo se cal
cula en 9254 kilogramos se comprome
te suministrar dicho artículo con extric- 
ta sugeción al pliego de condiciones al 
precio de..... céntimos de peseta el ki- 
lógramo.

(Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos.}

(Fecha y firma del propoeente.)

Ñúm. 753
La Diputación provincial en Sesión 

celebrada el dííi 6 del corriente acordó 
contratar en publica subasta que tendrá 
efecto el día 12 de Mayo próximo á las 
doce y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana en el salón de actos públicos 
de la Corporación, el suministro del pan 
de 2.a clase que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad para el con
sumo de los asilados durante el próxi
mo año económico de 1897 á 98, cuyo 
consumo se calcula en 34.392 kilogra
mos bajo el siguiente

Pliegojle condiciones.
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación algu
na, al Hospital, á la Casa de Misericor
dia y á la Inclusa de esta ciudad todo 
el pan de 2.a clase que necesiten con 
arreglo al pedido que el día anterior le 
hubiere hecho el Director del estable
cimiento respectivo, desde el día l.° de 
Julio del corriente año hasta el 30 de 
Junio de 1898.

2 .a Dicho artículo deberá ser de ha
rina de superior calidad en su clase, 
igual á la muestra que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los Di
rectores deberá expresarse el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar al día siguiente, y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por es- 
ceder los panes del que se exprese en el 
pedido.

4 .a Si el pan que presentare el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos del 
Hospital, y de acuerdo con su dictamen 
será admitido ó desechado por el Direc
tor. En este último caso el contratista 
queda obligado á sustituirlo en el tér
mino que se le designe entregando otro 
género que las reuna, y no verificándo
lo lo adquirirá el Director en la forma 
que la urgencia de servicio exija, sien
do de cargo del contratista el mayor 
precio que en este caso tenga que pa
garse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana. La 
falta de puntualidad en la entrega de) 
subministro, y la de peso en los panes 
que entregare, será corregida con arre
glo á lo que establece la regla 16 de la 
condición 9.a.

6 .a El precio del kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose las proposiciones que 
excedan de 0'37 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el misino.hubiese subminis
trado á cada establecimiento con arre
glo al modelo que se le facilitará, justi
ficándola con las papeletas de los pedi
dos diarios que le hubiere entregado el 
Director respectivo, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero 1883, se obser
varán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designado anterior
mente, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun- 8 

ció de subasta y pliego de condiciones^ 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual, podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de trans
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación, escrita en 
papel de la clase 12.a, y el resguardo 
de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja de fondos 
provinciales el 5 por 100 del importe 
del suministro calculado, ó sea la can
tidad de 636^5 pesetas en metálico, ó 
en efectos públicos según la última co
tización oficial conocida.

Cuarta durante el plazo de media ho
ra que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por si mismos 
las carpetas en el acto de la entrega, y 
el Presidente los recibirá dando á cada 
pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los de
jará sobre la mesa á la vista del pú
blico.

Quinta Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del señor Presidente, que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión, y al espirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompa
ñadas de los documentos que en las re
gla 3.a se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de lo proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes se 
abrir¿í entre sus autores una licitación 
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el se
ñor Presidente terminada después de 
apercibir por tres veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejora
sen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provincial del remate á 
favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima, Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiese declarado dese
chadas, á menos que sus autores se ha
yan conformado con dicha declaración, 
en cuyo caso podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación difinitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del re
mate en las forma que establece el ar
tículo 20 del citado R. D. consignará el 
contratista en la caja de la Corpora- 
sión como garantía del cumplimiento 
de su contrata el 20 por 100 del total 
importe del suministro calculado, en 

métalico ó su equivalente en efectos 
públicos al precio de la cotización ofi
cial última conocida, debiéndo en este 
caso reponer el depósito, si la baja de 
los valores llegase al 3 por 100 duran
te el tiempo de su contrata.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la anterior condición, 
así como el de carácter provisional, 
tienen por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando rodo fuero 
ó privilegio que le asista para, acerlo, 
por más vía. que la contencioso-admi- 
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble, dentro el plazo señalado, y de una 
prórroga que solo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
escedeiA de 5 días se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán.—1.° El pago de todos los 
gastos que hubiese ocasionado la subas
ta.—2.° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el l.° y el 2.°, si éste fue
re menos beneficioso para la Corpora
ción.— 3.° Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiese recibi
do la Corporación por la demora.— 
4.° Que en el caso de no presentarse li
citadores y haber de hacerse el suminis
tro por administración sea de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquel sea 
oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional ó de la difinitiva 
que tuviese prestada el rematante, que 
le será el efecto retenida; y si no fuese 
suficiente de los demás bienes del mis
mo. Si hecha la liquidación de dichas 
responsabilidades, la fianza excediese 
de su importe le será devuelto el ex
ceso.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l'.° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca escederá de un 5 por 100 del 
importe calculado al suministro, y en 
el caso de no abonarse en el plazo que 
se señala se hará efectiva gubernati
vamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reindencia en las faltas le
ves que hayan motivado imposición de 
multa ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera; y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima- 
quinta.

Décimaseptima. Los gasto? del re
mate, de la inserción de anuncios y de
más que ocasione el contrato serán de 
cuenta del contratista.

Palma 10 Abril de 1897.-El Presiden
te, José Socias.—P. A. de la D. P.— 
Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, ente
rado de las condiciones publicadas en 
B. O. número..... para la subasta del 
suministro del pan de 2.a clase que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad desde el día l.° de Julio del corrien
te año, hasta el día 30 de Junio de 1898, 
cuyo consumo se calcula en 34.392 ki
logramos se compromete á suministrar 
dicho articulo con extricta sugeción al
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perior calidad en su clase, igual á 
muestra que se halla de manifiesto 
la Secretaria de esta Corporación, 
mezcla de sustancia alguna que 
adultere, bien cocido y elaborado.

3.a En los pedidos que hagan

compra-

Delegado

Núm. 756

nlieo-0 de condiciones al precio de,...; i día, hora y sitio designado anterior- । cho la adjudicación definitiva del rema- । anuncios y demás que ocasione el con
céntimos de peseta al kilogramo. I mente, bajo la presidencia del Sr. Go- I te en la forma que establece el art. 20 I trato serán de cuenta del contratista.

Esta cantidad deberá escribirse ente- I bernador de la provincia, ó del Dipu- I del citado R. D., y antes del otorga- Palma 10 Abril de 1897.-El Presiden-
tras ti no en guarismos.') I tado provincial á quien delegue, y con I miento de la escritura, consignará el te, José Socias. P. A. de la D. P. —

(Fecha y firma del proponente) I asistencia de otro Diputado que designe I contratista en la Caja de la Corporación I Silvano Pont, Secretario.
-- la Comisión. como garantía del cumplimiento de su , , denronosición 

Núm 754 I Segunda. Se dará lectura al anun- I contrato el 20 por 100 del total importe I 1
ció de subasta y pliego de condiciones, I del suministro calculado en metálico, ó El que suscribe vecino de..... según

La Diputación provincial en sesión declarando seguidamente abierta la li- su equivalente en efectos públicos al ^ed^la; Personal acompaña, entera- 
celebrada el día 6 del corriente acordó citación por un plazo de media hora, precio de la cotización oficial última do de las condiciones publicadas en el 
contratar en pública subasta que ten- durante el cual, podrán pedirse las es- conocida, debiendo en este caso repo- u-n^er? para el suministro aei 
drá efecto el día 13 de Mayo próximo á plicaciones que se estimen necesarias ner el depósito si la baja de los valores Pan 3- clase due se necesite en el 
las doce de la mañana en el salón de sobre las condiciones de la subasta; en llegase al 3 por 100 durante el tiempo Hospital, en la Casa de Misericordia 
Sos públicos de la Corporación, el su- la inteligencia de que después de tras- de su contrato. Y en la Inclusa...........................desde ti
ministro del pan de 3.a clase que se ne- currido este plazo y abierto el primer Décimatercia. El depósito ó fianza a a,,/ Qn a t • i i w  .imnrn.
cesite en el Hospital, en la Casade Mise- pliego no se dará esplicación alguna. á que se refiere la anterior condición, ° ^ieho articulo con
ricordia y en Ja Inclusa de esta ciudad Tercera. Los pliegos se entregarán asi como el de carácter provisional, mete a .uministiar u cno aiucu c n 
para el consumo de los asilados duran- I al presidente cerrados y deberán conte- | tienen por objeto responder de todos I ex ncta sujeción • P 1 =?d *
te el próximo año económico de 1897 á I ner la cédula personal del licitador, la I los daños y perjuicios que pueda oca- I P1 ec10 e..... cen 1 1 6
1898, cuyo consumo se calcula en 77.279 I preposición ajustada al modelo que se | sionar el contratista faltando al cum- e ,^ram,c?‘7 i i 7 • .eo
kilogramos bajo el siguiente I inserta á continuación escrita en papel I plimiento del pliego de condiciones. I 7 ^-Lstcl cantiaa ■ e ei a con?,igna,i se° . \ . de la clase 12.% y el resguardo de la P Décimacuarta. El contrato ha de letras Y»» engua-^snios )

Pliego de condiciones. , I flanza provisional que acredite haber | ser á riesgo y ventura sin que tenga I (Fecha y firma del proponente.)
1 .a El contratista se obliga á sumi- I consignado en la caja de fondos pro- I derecho el contratista á reclumar au- 

nistrar diariamente sin limitación al- I vinciales el 5 pg del importe del sumi- I mentó deprecio ni indemnización por 
guna al Hospital, á la Casa de Miseri- I nistro calculado ó sea la cantidad de I ningún motivo, renunciado todo fuero | DELEGACION DE HACIENDA 
cordia y á la Inclusa de esta ciudad, I 1.27540 pesetas en metálico, ó en efec- | ó privilegio que le asista para hacerlo I , “
todo el pan de la expresada clase que I tos públicos según la última cotización I por mas via que la contencioso-admí- I . í, / * x '
necesiten desde el l.° de Julio del co- I oficial conocida. I nistrativa. I . 4 dia l1-1 del^ mes actual á
rriente año hasta el 30 de Junio de 1898 I Cuarta. Durante el plazo de media I Décimaquiuta. Dentro los cinco dias I *as <^6Z tendrá Ia*
con arreglo al pedido que el día ante- I hora que se señala en la regla segunda I siguientes al en que se le comunique la I S8r en el Depósito Guarda Costas situado
rior le hubiere hecho el Director del Es- I los licitadores entregarán al Sr. Presi- I aprobación definitiva del remate, debe- I en el muelle de esta Capital la segunda
tablecimiento respectivo. I dente los pliegos que contengan sus | rá otorgar el contratista la correspon- puohea subasta del aparejo y demás efec-

2 .a Dicho artículo deberá ser de su- I proposiciones, rubricando por si mismos I diente escritura. tos pertenecientes á un falucho apresado
la- las carpetas en el acto de la entrega, y Décimasexta. Si el rematante no C®n{^bxrOfd6 ccntrabando porla Lscam- 
en I el Presidente los recibirá dando á cada I prestase la fianza definitiva en cual- I P3713 en‘ aguas de Alcudia a que
sin I nlipo-n Al númprn o iip 1p nnrrpqnonda I • 1 1 c 1 • 86 refiere el expediente administrativo nú-lo ñor el orden de Drese^ de US f°rmaS en1qUterSea mero 73 del presente año económico, cuyo

Por,ei , 116 Presentación, y ios ae- 1 Slb]e> 0 no concurriese al otorgamiento Ai ,1a nASAfqq J
jara sobre la mesa a la vista del pu- de la escritura y formalización del con- 3 ««,0 u

l°s I blico. It'. t • 11 1 d’p’ - i^l Ca valuación de dichos electos para la
Directores deberá espresarse el número I Quinta. Una vez entregados los plie- I Sean' precisas6 para ehVdentro del pía- -subasta M en junto 58 pesetas y como 
de panes que el contratista haya de en- I g0S ai Presidente no podrán retirarse I zo señalado y de una prórroga que so- Q131613 9ue n0 hubo postor alguno, para
trpo-ir al dia siguiente v el peso que Lr nino-nn mntivn I f senaiauo, J ue una prorroga que so etita segunda se rebaja el veinte y cinco poriregai ai aia biguieuio, y vi yoou । por ningún motivo. 1 i0 podrá concederse por causa justifica- I 1n J F
hayan de tener; y el contratista no ten- Sexta. Cinco minutos antes de es- I daJ y que en ningún caso escederá de ciento de la referida cantidad.
drá derecho á percibir el importe de pirar el plazo de media hora se anun- | otrog cinco dias se tendrá por rescin- La subasta verificará en un solo lote
la diferencia de peso que resultare por ciará en altavoz por un portero, de | dido el contrato á perjuicio del mismo re- y no 86 achndirá postura que no
esceder los panes del que se exprese en orden del señor Presidente, que falta I matante. Los efectos de esta declara- o menos las dos teiceras partes de la can-
el pedido. I solo este tiempo para terminar el plazo I ción serán.—1.° El pago de todos los tld?d ^nalada como ^P0 6 s®a“ las mdl’

4 .a Si el pan que presentara el con- de admisión, y al espirar la media hora gastos que hubiese ocasionado la subas- cadas d ó  pesetas menos el veinte y cinco
tratista no reuniera las condiciones es- I el Presidente lo declarará terminado. I ta.—2.° Que se celebre nuevo remate p05 ciem0,
presadas á juicio del Director ó de la Séptima. Inmediatamente el Presi- bajo iguales condiciones que el prime- Lo q.ue se • Pubhco P°r meddeh os 
persona encargada de recibirlo, será I dente abrirá el primer pliego presenta- I ro' pagando el primer rematante la di- Presente anuncio para conocimiento de las 
inmediatamente examinado por el far- I do y dará lectura en alta voz á la pro- entre 5 primero y segundo, si
macéutico y por uno de los facultativos posición en el contenida, y sucesivamen- este fuere mcnos beneficioso para la tiendo que los gastos que ocasiónela su 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta- te abrirá y leerá los demás por el orden | Corporación.—3.° Que satisfaga tam- ^asta y remate seran á carS° del 
men será admitido ó desechado por el de numeración que Ies haya dado al bien aquel todos los perjuicios que hu- Q . 1QQ_
Director. En este último caso el contra- presentarlos. hiere recibido la Corporación por la
tista queda obligado a sustituirlo en el I Octava. En el acto de la apertura I demora._ 4.° Que en el caso de no pre- ■ de Hacienda, Gerónimo Mores, 
término que se le designe entregando I ei Presidente declarará desechadas las I sentersé licitadores y haber de hacerse
otro género que los reuna, y no verifi- I proposiciones que no fueren acompaña- I el suministro por administración, sea
cándelo lo adquirirá el Director en la das de los documentos que en la regla de cuenta del primer rematante el per- | ADMINISTRACION
forma que la urgencia del servicio exi- I d i Se expresan, y las que no estén I juicio que de esto resulte, el cual se re- I __ „T___ „
ja, siendo de cargo del contratista el I ajustadas al modelo. I guiará y fijará en expediente en que • DE BIENES Y d e r e c h o s  d e l
mayor precio que en este caso tenga I Novena. Terminada la lectura de I aqUéi sea oido.
que pagarse. I todos los pliegos presentados, el Presi- | Estas responsabilidades se harán efec-

5 ; Sera de cuenta del proveedor la I dente adjudicará provisionalmente el t¡vag administrativamento y por la via 
conduecion del pan a cada uno de los remate al autor de la proposición mas de a io en imor lugar de la fian.
Establecimientos citados, verificándose ventajosa entre las admitidas. _ za pLvisioáai ó de la definitiva que tu- 
a entrega a las 7 de la mauana La Décima. Si entre las proposiciones vie^e tada el renlatante, que le se- 

falta] de puntualidad en la entrega del admitidas hubiese dos ó mas iguales . al ePfect0 retenida. y si n0 fues6 sufl. 
suministro, y la de peso en los panes ventajosas que las restantes se ciente de loa demás bienes del mismo, 
que entregare, será corregida con arre- abritó entre sus autores una licitación hecha u u idacióa de dichas res. 
glo á lo que establece la regla 17 de la verbal durante un plazo de diez mmu- onsabil¡dade^ la excediese de 
condición 9? tos, pasado el cual la declarara el se- ¡m le a’erá devuelt0 el esces0.

6 * El precio del kilogramo de pan ñor Presidente terminada después de Décimaseptima. Las faltas que co- 
sera ei que quede fijado en el remate apercibir por tres veces á los licitado- meta el confrati9ta en e] cumpiimiento 

! no admitiéndose las proposiciones que res; entendiéndose que si ninguno me- d„! contrato serAn castigadas.
excedan de 0‘33 pesetas el kilogramo. I jorase su proposición ó todos la mejora- I o

7 a El contratista formará al fin de I sen en ios mismos términos se hará la I (yo
cada mes la cuenta duplicada del pan I adjudicación provisional del remate á I 7* , „ r
que durante el mismo hubiese submi- I favor de aquel cuyo pliego tenga el nú- I La multa procederá por taitas leves, 
nistrado á cada estableciento con arre- mero de presentación más bajo. X nunca escederá de un S por 100 del
glo al modelo que se le facilitará, Undécima. Hecha la adjudicación importe calculado al suministro, y en 
justificándola con las papeletas de los I provisional el Presidente devolverá á I el caso de 110 abonarse en el plazo qu 
pedidos diarios que le hubiere entrega- I ios licitadores sus respectivas cédulas I se senale sc hará efectiva giiDernatiVc - 
do el Director respectivo, cuyo importe I personales, y unirá al expediente de I mente- ,
le será satisfecho dentro del mes si- I subasta todos los resguardos de depósi- | La rescisión del contrato podrá acor- | Núm. 757
guíente. I to, y todas las proposiciones presenta- | darse por la reincidencia en las faltas I Q..- „ T -i

8 .» Por ningún caso previsto ni im- das, incluso las que hubiese declarado leves que hayan motivado imposición D. bejastian teltu y Jjons Juea mumcipal 
Previsto podrá el empresario rescindir desechadas, á menos que sus autores de multa ó en caso de falta grave aun del disinto de la Catedral, encargado ac-
el contrato ni dejar de cumplirlo en se hayan conformado con dicha decía- siendo la primera; y tendrá lugar en cidemahnente del Juzgado de primera
todas sus partes. ración, en cuyo caso podrán recogerlas la forma que determina la regla déci- instancia de este partido.

9 .a Para la celebración de la subas- I en el acto con los resguardos de depó- I masesta. I tor el presente edicto,^ hago saber: que
ta, de conformidad con lo prevenido en I sito correspondientes, entendiéndose I Décimaoctava. Los gastos de rema- I antedicho Juzgado y Escribanía del in-
el R. D. de 4 de Enero 1883, se obser- I que renuncian con esto á todo derecho te, otorgamiento de la escritura, y de trascrito actuario, se ha interpuesto de
Varán las reglas siguientes: I á la adjudicación definitiva del remate. | la primera copia de la misma, que do- | manda en juicio declarativo de mayor

Primera. 1 El acto tendrá lugar en el | Duodécima. Luego que se haya he- I berá unirse al expediente, insersión de 1 cuantía por el procurador D, José María

ESTADO
Anuncio.—Debiendo procederce, en vir

tud de lo dispuesto por Real Orden que 
ha sido comunicada por la Dirección Ge
neral de Propiedades y Derechos del Esta
do en 5 del corriente, á la enagenación en 
pública subasta del edificio denominado 
«Casa-Consulado» sito en esta ciudad en 
la calle de la Lonja número 1, proceden
te del Estado y que figura en el inventa
rio con el número 89, se hace saber al pú
blico, en cumplimiento de lo prevenido 
por el artículo 5.° de la Ley de 21 de Di
ciembre de 1876 y el 27 de la Instrucción 
de 5 de Febrero de 1877, con el fin de que 
las Corporaciones Civiles ó los particulares 
que deseen proponer permutas por otros 
edificios construidos ó en construcción, 
puedan solicitarlo en el término de 30 
días.

Palma 8 de Abril de 1897.—El Admi
nistrador de Bienes y Derechos del Esta
do, P. S.—Eduardo García.

Con multas.
Con la rescisión del contrato.
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Zavaleta á nombre de D. Antonio Piña y 
Forteza, vecino de esta ciudad, para obte
ner la extinción de los gravámenes que se 
espresarán y su cancelación en el Registro 
de la propiedad, á que aparecen estar 
afectas, una porción de tierra con casa de 
dos vertientes, planta, baja y piso señala
da con el número tres, nombrada Cana 
Miquela, del término de esta ciudad y 
otra pieza de tierra campo con arbolado 
con casa rustica y urbana y otras dos ca
sas mas denominadas Son Garrit, antes 
las Casas novas de pertenencias del pre
dio Son Llull, también del término de es
ta ciudad; cuyos gravámenes son los si
guientes: con respecto á la finca Cana Mi
quela una conobligación á los censos de 
veinte y tres libras al honor Juan Salas y 
Llabrés de Son Quint, de tres libras á los 
herederos de D. Antonio Planas, Presbí
tero y de tres libras al Santo Hospital; con 
la conobligación á una hipoteca constitui
da por Miguel Llull y Serra á favor de 
D. Jaime Miró Granada para responderle 
de la cantidad de mil ciento cuarenta y 
ocho libras diez sueldos cuatro dineros é 
intereses de la misma á razón del seis por 
ciento anual: con un embargo hecho á Mi
guel Llull por la cantidad de trescientas 
ochenta y seis libras diez y seis sueldos, 
cuatro dineros, sin constar á instancia de 
quien; con otro embargo hecho al mismo 
Lluch por cuatrocientas cincuenta y ocho 
libras de capital y sesenta y ocho libras 
tres sueldos y once dineros y costas causa
das y que se causaren; ni constan también 
á instancia de quien: con una hipoteca 
impuesta por Miguel Llull y Serra á fa
vor del presbítero D. Ignacio Verger y 
Sorá por mil doscientas ochenta libras 
ampliándose ésta sobre un censo de trein
ta y una libras diez sueldos que presta 
Verger al mismo Llull; al gravamen que 
se impuso el Llull al facultar á D. Jaime 
Miró Granada para que si dentro el pre
ciso término de medio año no le hubiere 
satisfecho las mil ciento cuarenta y ocho 
libras diez sueldos cuatro dineros objeto 
de la indicada hipoteca, tenia derecho 
Granada á vender la casa hipotecada y 
media cuarterada adjunta; y con un em
bargo hecho al mismo Llull á instancia 
del referido Miró Granada, sin espresarse 
por que cantidad: y con respeto á las otras 
fincas denominadas Son Garrit, una hipo
teca impuesta por Gabriel Alemañy y Sa- 
lom á favor de Juan Salom y Bibiloni por 
quinientas treinta y nueve libras que este 
le prestó; recayendo á dicha demanda la 
correspondiente providencia confiriendo 
traslado de ella, al Honor Juan Salas y 
Llabrés de Son Quint, á D. Jaime Miró 
Granada, al presbítero D. Ignacio Verger 
y Sorá, á D. Juan Salom y Bibiloni y á 
las personas desconocidas que obtuvieron 
las anotaciones preventivas de los embar
gos que se han espresado, á los herederos, 
sucesores ó causahabientes de unos y de 
los otros; á la persona ó personas que ten
gan la representación del Santo Hospital; 
y á los herederos del presbítero D. Anto
nio Planas, á los sucesores, herederos ó 
causahabientes de aquellos.

En su virtud y siendo dichos demanda
dos de ignorado domicilio, tengo acordado 
expedir el presente edicto, por el que se 
les cita y emplaza para que en el término 
de nueve días contaderos desde la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezcan en los autos perso
nándose en forma, en cuyo caso les serán 
entregadas las copias simples de la de
manda y documentos en que se funda.

Palma veinte Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.—Sebastian Feliu.—Ante 
mí, Pedro Gazá.

Núm. 758

D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto se hace 

saber que por ante dicho Juzgado y es
cribanía del infrascrito penden unos autos 
ejecutivos sigue Catalina Llavina y Bo- 

rrás contra María Borrás y Ambrós en 
nombre propio y como madre do la me
nor María Veyfis y Borrás sobre pago de 
mil pesetas de capital con más mil veinte 
de intereses vencidos ó sean dos mil vein
te pesetas, intereses á razón del seis por 
ciento anual desde cinco Enero último y 
costas causadas y á causar, en cuyos au
tos y para hacer efectivas dichas respon
sabilidades se despachó ejecución contra 
los bienes de la propia Borrás, llevándose 
á efecto el embargo en veinte y nueve de 
los corrientes sobre lo siguiente:

Un solar de estensión de ciento cin
cuenta metros superficiales en el que se 
halla construida una casa de planta baja, 
sito en el término de esta ciudad y punto 
Hostalets d'en Cañellas de pertenencias 
de la finca de este nombre, lindante por 
Norte con tierras de María Ana Picornell, 
Este con solares de Josefa Gelabert, Sur 
con calle y Oeste con solar de Miguel 
Nadal.

En su consecuencia y toda vez que el 
embargo se ha llevado á cabo á la María 
Borrás y Ambrós en el concepto indicado, 
sin previo requerimiento de pago, y sien
do ésta de ignorado paradero, se le cita 
de remate por medio del presente, conce
diéndole el término de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga á 
la ejecución si le conviniere el que firmo 
en Palma á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.—Felipe Au
gusto Corral.—Ante mí, Antonio María 
Rosselló.

Núm. 759

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado y Escribanía de infras
crito actuario por el Procurador D. José 
María Zavaleta á nombre de Antonio Mas- 
sot y Planas en concepto de marido y le
gítimo representante de Esperanza Saba- 
ter y Daviu, contra María Rosa Martorell 
y Martorell, sobre pago de cantidad, tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte días las siguientes fincas 
embargadas á la expresada Martorell.

Una porción de tierra de estensión una 
cuarterada, poco mas ó menos ó lo que 
sea, sita en el término municipal de la vi
lla de Calviá, denominada Son Roig Nou, 
lindante al Norte, con tierras de Jorge 
Martorell, al Este, con Son Roig Vey, al 
Sur con la carretera de Calviá á Palma y 
al Oeste con tierra de Francisco Martorell 
de la misma procedencia; justipreciada en 
la cantidad de seiscientas pesetas.

Otra pieza de tierra sita también en el 
término de Calviá, de estensión de tres 
cuartones poco mas ó menos ó lo que sea, 
denominada Son Pieras Grau, lindante al 
Norte con el predio Can Gual, al Este, con 
tierras de la misma procedencia de Fran
cisco Martorell, al Sur, con la de Damian 
Carbonell y al Oeste, con tierras de Anto
nio Dalia de Son Molero. Está atravesada 
por un camino que de Calviá conduce á 
la carretera de Palma; justipreciada en 
capital en cuatrocientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
seis de Mayo próximo á las once de la 
mañana ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores, á escepción del 
ejecutante, consignar previamente en me
sa del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del justiprecio de 
la finca, cuya suma se les devolverá en el 
acto si no obtienen á su favor el remate, 
quedando eu caso contrario en depósito 
como garantía de su obligación y como 
parte del precio de la venta.

2 .a Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó 
de las fincas.

3 .a Que los censos que resulten grava
das las fincas se redimirán al seis por 
ciento si se prestan á particulares, y al 
tipo legal de redención si pertenecen al 
Estado.

4 .a Que dichas fincas se sacan á pú
blica subasta sin suplir previamente la 

falta de títulos de propiedad arreglada
mente á lo prevenido en la Regla quinta 
del artículo cuarenta y dos del Reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
á cuyo efecto el rematante vendrá obliga
do á verificar la inscripción omitida antes 
del otorgamiento de la escritura de venta 
eu la forma y condiciones prescritas por la 
ley.

5 .a Que será de cargo del comprador 
satisfacer el alodio caso de que exista, 
gastos de remate, impuesto hipotecario, 
salario de la escritura y demás inherentes 
al traspaso.

Palma seis Abril de mil ochocientos no
venta y siete.—F. Augusto Corral.—Ante 
mí, Juan Bestard.

Núm. 760

D. Rafael Ginard y Barceló, Juez munici
pal Suplente de la villa de San Juan, por 
incompetencia del propietario.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día recaída en los au
tos ejecutivos que sigue Simón Florit y 
Bauzá contra Mateo Durán y Frau, se sa
can á pública subasta las siguientes fincas 
embargadas en los expresados autos.

Una pieza de tierra situada en el térmi
no municipal de Petra y punto llamado 
La Torre de extensión de media cuartera- 
da, Pínda por Norte con tierras de herede
ros de Bartolomé Pastor, por Sur con las 
de Guillermo Gari, por este con las de 
Coloma Gari y por Oeste con camino de 
establecedores, justipreciada en cincuenta 
pesetas.

Otra pieza de tierra cita en el mismo 
término y punto llamado Son Noviet de 
cabida de un cuartón, lindante al Norte 
con Magdalena Bover, al Sur con Juana 
M.a Bauzá,1 al Este con Francisco Bover y 
al Oeste con herederos de Sebastian Bou, 
justipreciada en veinte y cinco pesetas.

Para el remate de dicha subasta queda 
señalado el día veinte y seis de los corrien
tes á las nueve de la mañana en los estra
dos de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de 
dichas fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, cuyos licitadores 
deberán conformarse con ellos; y que des
pués del remate no se admitirá ninguna 
reclamación por insuficiencia ó defectos 
de los mismos.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
evaluó.

3 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de* Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Se devolverán di
chas consignaciones á sus respectivos due
ños acto continuo del remate excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la venta.

4 .a Y el ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hiciesen sin necesidad de consignar 
previamente el depósito prevenido en la 
condición anterior.

Para la debida publicidad y cumpli
miento de lo mandado se espide el presen
te en San Juan á cinco de Abril de mil 
ochocientos noventisiete.—Rafael Ginard. 
—Ante mí, Rafael Bauzá, Secietario.

Núm. 761

D. José María Pilón y Sterling, Capitán de 
Navio de primera clase y Jefe de Estado 
Mayor de este Departamento.
Hace saber: que en virtud de lo dis

puesto en Real órden de 26 del actual se 
convoca á exámen de oposición para cu
brir en este Departamento, cuatro plazas 
de terceros maquinistas de la armada con 

arreglo á lo que preceptúa el artículo 5.» 
del reglamento de dicho cuerpo. Estas pía. 
zas serán en concepto de excedentes para 
cubrir servicios á medida que las necesi. 
dados lo exijan y los que las obtengan go. 
zarán de todas las preeminencias, prerro. 
gativas y ventajas de que están en pose
sión los terceros maquinistas del Cuerpo, 
en cuya plantilla irán ingresando para 
proveer las vacantes que ocurran por el 
orden de las Censuras de exámen.

Los aspirantes á estas plazas que reu. 
nan las condiciones reglamentarias eleva
rán antes del día 20 del próximo mes de 
Abril, al Excmo. Sr. Capitán General de 
este Departamento sus instancias debida
mente documentadas, en la inteligencia de 
que los solicitantes deberán presentarse 
en este Estado Mayor á las diez de la ma
ñana del día 19 del citado mes de Abril.

Cartagena 31 de Marzo de 1897.—José 
María Pilón.

Núm. 762

D. Leonardo Oliver Moragas, segundo 
Teniente del Regimiento Infantería Re
gional de Baleares número uno y nom
brado por el Excelentísimo Sr. General 
Gobernadar Militar de esta Plaza Juez 
instructor para la instrucción de espe
diente contra e) recluta del reemplazo 
de mil ochocientos noventa y cuatro, 
del cupo de Santa Eulalia (Ibiza) Juan 
Guasch Mari, que habiéndole corres
pondido marchar á Cuba, faltó á la in
corporación eu la Zona de Recluta
miento de estas Islas.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Juan Guasch Mari, recluta 
del reemplazo de mil ochocientos noventa 
y cuatro, destinado al Ejército de Cuba, 
natural de Santa Eulalia, provincia de 
Baleares, hijo de Antonio y de María, sol
tero, de diez y nueve años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
aguileña, barba poca, boca grande, color 
bueno; señas particulares ninguna y esta
tura un metro seiscientos cuarenta milí
metros; para que en el preciso plazo de 
treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en el 
Cuartel del Cármen de esta Plaza á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el término fijado, 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. A su vez en nom
bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judi
cial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Juan 
Guasch Mari, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso al cuartel del 
Cármen á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Palma á dos de Abril de mil 
ochocientos noventa y siete.—Leonardo 
Oliver.

Núm. 763

ESCUADRON REGIONAL 
CAZADORES DE MALLORCA

Anuncio.—Debiendo ser enagenados 
por desecho cinco caballos de este Escua
drón se anuncia por medio del presente 
para que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta asistan al Cuartel de 
Caballería de esta Plaza el día 20 del ac
tual á las 12 de la mañana en que dará 
principio el acto.

Palma 7 Abril 1897.—El Capitán Co* 
mandante Mayor, Pedro Palau.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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